
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ODINBUKL S.A. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

 



1. INFORMACION GENERAL 

ODINBUKL S.A, inició sus actividades hace mas de 1 año como domicilio principal en 

la ciudad de Guayaquil, Provincia dl Guayas.  La principal actividad de la Compañía es 

actividades de construcción, obras civiles. 

 

La información contenida en estos estados financieros es responsabilidad de la 

administración de la Compañía.  

2. POLITICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 

 

2.1 Declaración de Cumplimiento.-Los estados financieros de, ODINBUKL S.A., han sido 

preparados de conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera 

para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para las PYMES)  

Los estados financieros de acuerdo a NIIF para las PYMES al 31 de diciembre de  

2013 y el estado de situación financiera de apertura al 1 de enero de 2013, han sido  

preparados  exclusivamente  para  ser  utilizados  por  la  Administración  de  la  

Compañía como parte del proceso de conversión a NIIF para el año terminado el 31 

de diciembre de 2013.  

 

Los estados financieros ODINBUKL S.A., al 31 de diciembre de 2015 aprobados 

para  su  emisión  por  la  Administración  de  la  Compañía,  fueron elaborados bajo 

las Normas Internacionales de Información Financiera, para la preparación de los 

estados de situación financiera de acuerdo a NIIF para las PYMES al 1 de enero y al 

31 de diciembre del 2015. A continuación, se resumen las principales prácticas 

contables seguidas por la Compañía en la preparación de sus estados financieros:  

 

2.2  Bases de Preparación. - Los estados financieros de ODINBUKL S.A, comprenden los 

estados de situación financiera al 1 de enero de 2015, 31 de diciembre de 2015, 

los estados de resultados integrales, de cambios en el patrimonio y de flujos de 

efectivo por el año terminado el 31 de diciembre de 2015. Estos estados financieros 

han sido preparados de acuerdo con Normas Internacionales de Información 

Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para las PYMES).  

 

La  preparación  de  los  presentes  estados  financieros  en conformidad  con  las  



Normas Internacionales de Información Financiera para Pequeñas y Medianas  

Entidades (NIIF para las PYMES) requiere que la Administración realice ciertas  

estimaciones y establezca algunos supuestos inherentes a la actividad económica  

de la entidad, con el propósito de determinar la valuación y presentación de  

algunas partidas que forman parte de los Estados Financieros. En opinión de la  

Administración, tales estimaciones y supuestos estuvieron basados en la mejor  

utilización de la información disponible al momento, los cuales podrían llegar a  

diferir de sus efectos finales. El detalle de las estimaciones y juicios contables  

críticos se detallan en la Nota 4.  

 

2.3  Efectivo y equivalentes de efectivo.-Incluye aquellos activos financieros líquidos, 

depósitos   o   inversiones   financieras   líquidas,   que   se   pueden   transformar 

rápidamente en efectivo en un plazo inferior a tres meses y sobregiros bancarios. Los 

sobregiros bancarios son presentados como pasivos corrientes en el Estado de 

Situación Financiera.  

 

2.4  Cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por pagar.- Las cuentas por 

cobrar son activos financieros no derivados con pagos fijos o determinables, que no 

cotizan en un mercado activo. Al inicio, las cuentas por cobrar deberán ser 

registradas al costo de adquisición; en esta cuenta se incluyen principalmente: 

clientes, tarjetas de crédito, empleados y anticipo a proveedores.  



2.5 Activos por impuestos corrientes.-Estos importes son registrados al costo y no estarán 

sujetos a ajuste en su reconocimiento posterior, debido a que no tienen ningún efecto 

de modificación en su valor al ser liquidadas a su costo corriente al momento de liquidar 

el impuesto al valor agregado o impuesto a la renta.  

 

2.6 Propiedades y equipos 

 

2.6.1  Medición en el momento del reconocimiento: Las propiedades y equipos son 

registrados al costo. 

  

       El costo de propiedades y equipos comprende su precio de adquisición más todos los 

costos directamente relacionados con la ubicación del activo, su puesta en condiciones 

de funcionamiento según lo previsto por la Administración de la Compañía.  

2.6.2  Medición  posterior  al  reconocimiento delo  del  costo:  Después  del 

reconocimiento   inicial,   las   instalaciones   fijas,   mejoras   en   

localesconcesionados, herramientas, muebles y enseres, equipos de oficina y 

equipos de computación son registrados al costo menos la depreciación acumulada y 

el importe acumulado de las pérdidas de deterioro de valor.  

Los gastos de reparaciones y mantenimientos se imputan a resultados en el período en que 

se producen.  

A  continuación  se  presentan  las  principales  partidas  de  propiedades equipos y las 

vidas útiles usadas en el cálculo de la depreciación:   

 

Activo Vida Útil 

Maquinaria y Equipo 10 años 

Equipo de cómputo   3 años  

Vehículos  5 años 

Maquinaria 10 años 

 

2.7 Cuentas por Pagar.- Las cuentas comerciales por pagar y otras cuentas por pagar son 

pasivos financieros, no derivados con pagos fijos o determinables, que no cotizan en 

un mercado activo. Al inicio, las cuentas por pagar deberán ser registradas al 



costo de adquisición; después del reconocimiento inicial, se deberán medir a su valor 

razonable.  

 

2.8 Impuestos -  El gasto por impuesto a la renta representa la suma del impuesto a la  renta 

por   pagar corriente y el impuesto diferido.  

 

2.8.1Impuesto corriente: Se basa en la utilidad gravable (tributaria) registrada durante el 

año.  La utilidad gravable difiere de la utilidad contable, debido a las partidas de ingresos 

o gastos imponibles o deducibles y partidas que no serán gravables o deducibles.  El 

pasivo del Grupo por concepto del impuesto corriente se calcula utilizando las tasas 

fiscales aprobadas al final de cada período.  

2.9   Provisiones.-  Las  provisiones  se  reconocen  cuando  la  Compañía  tiene  una 

obligación presente (ya sea legal o implícita) como resultado de un suceso pasado,  es 

probable que la Compañía tenga que desprenderse de recursos que incorporen 

beneficios  económicos,  para  cancelar  la  obligación,  y  puede  hacerse  una 

estimación fiable del importe de la obligación.  

 

2.10   Beneficios a empleados  

2.10.1.1. Beneficios Definidos: Jubilación Patronal y Bonificación por Desahucio - El costo 

de los beneficios definidos (jubilación patronal y bonificación por desahucio) La 

Compañía no ha establecido reserva alguna para estos beneficios y la Gerencia 

sustenta esta decisión en que la empresa es nueva, los empleados no tiene una 

antigüedad superior a los 2 años y una provisión por este concepto no sería 

significativa.  

 

2.10.1.2. Participación a trabajadores.- La Compañía reconoce un pasivo y un gasto  por la 

participación de los trabajadores en las utilidades de la Compañía. Este beneficio se 

calcula a la tasa del 15% de las utilidades líquidas de acuerdo con disposiciones 

legales  

 

2.11 Reconocimiento de ingresos -  Se   calculan   al   valor   razonable   de   la 

contraprestación cobrada o por cobrar, teniendo en cuenta el importe estimado de 

cualquier descuento bonificación o rebaja comercial que la Compañía pueda otorgar. 

        Se reconocen cuando la Compañía transfiere los riesgos y beneficios, de tipo 



significativo, derivados de la propiedad de los bienes; el importe de los ingresos y los 

costos incurridos, o por incurrir, en relación con la transacción pueden ser medidos 

con fiabilidad y es probable que la Compañía reciba los beneficios económicos 

asociados con la transacción. 

 

2.12   Costos y Gastos.-Los costos y gastos se registran al costo histórico.  Los costos y  

gastos se     reconocen a medida que son incurridos, independientemente de la fecha  en 

que se haya realizado el pago, y se registran en el período más cercano en el que se 

conocen.  

2.13  Compensación.- No podrán ser compensados activos con pasivos, ni ingresos con 

gastos, salvo que la compensación sea  requerida  o este sustentada por  alguna NIIF.  

 

2.14 Activos financieros.- Todos los activos financieros se reconocen y dan de baja a la  

fecha de negociación cuando se observe la presencia de una compra o venta de un 

activo financiero bajo un contrato cuyas condiciones requieren la entrega del activo 

durante un período que generalmente está regulado por el  mercado 

correspondiente, y son medidos inicialmente al valor razonable, más los costos de la  

transacción,  excepto  por  aquellos  activos  financieros  clasificados  al  valor 

razonable con cambios en resultados, los cuales son inicialmente medidos al valor 

razonable y cuyos costos de la transacción se reconocen en resultados.  

        Todos los activos financieros reconocidos son posteriormente medidos en su 

totalidad al costo amortizado o al valor razonable.  

        La Compañía clasifica sus activos financieros en las siguientes categorías a valor 

razonable  con  cambios  en  resultados,  préstamos  y  cuentas  por  cobrar.    La 

clasificación depende del propósito con el que se adquirieron los instrumentos 

financieros. La Administración determina la clasificación de sus instrumentos 

financieros en el momento del reconocimiento inicial.  

 

2.14.1. Préstamos y Cuentas por cobrar.- Los préstamos y cuentas por cobrar son activos 

financieros no derivados  con pagos fijos o determinables, que no cotizan en un 

mercado activo.  Se clasifican en activos corrientes, excepto los vencimientos 

superiores a 12 meses desde la fecha del estado de situación financiera, que se 

clasifican como activos no corrientes.  Los préstamos y cuentas por cobrar incluyen las 



cuentas comerciales por cobrar y otras cuentas por cobrar.  

2.14.2. Baja en cuentas de un activo financiero  

 La Compañía dará de baja en cuentas un activo financiero únicamente cuando 

expiren los derechos contractuales sobre los flujos de efectivo del activo financiero, y 

transfiere de manera sustancial los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad del 

activo financiero.  Si la Compañía no transfiere  ni  retiene  sustancialmente  todos  

los  riesgos  y  beneficios inherentes a la propiedad y continúa reteniendo el control 

del activo transferido, la Compañía reconocerá su participación en el activo y la 

obligación asociada por los valores que tendría que pagar.  Si la Compañía retiene 

sustancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad de un 

activo financiero transferido, la Compañía continuará reconociendo  el  activo  

financiero  y  también  reconocerá  un  préstamo colateral por los ingresos recibidos.  

  

2.14.3. Deterioro de activos financieros al costo amortizado  

Los activos financieros que se miden  al costo amortizado, incluyendo los 

arrendamientos financieros por cobrar, son probados por deterioro al final de cada 

período.  Un activo financiero estará deteriorado si, y solo si, existe evidencia objetiva del 

deterioro como consecuencia de uno o más eventos que hayan ocurrido después del 

reconocimiento inicial del activo y ese evento o eventos causantes de la pérdida tienen 

un impacto sobre los flujos de efectivo futuros estimados del activo financiero.  

El importe de la pérdida por deterioro del valor para un préstamo medido  

al costo amortizado es la diferencia entre el importe en libros del flujo de  

efectivo estimado futuro, reflejando el efecto del colateral y las garantías,  

descontados a la tasa de interés efectiva original del activo financiero.  

El valor en libros del activo financiero se reduce por la pérdida por deterioro 

directamente, excepto para las cuentas comerciales por cobrar, donde el importe en 

libros se reduce a través de una cuenta de provisión. Cuando se considera que una 

cuenta comercial por cobrar es de dudoso cobro, se elimina contra la cuenta de 

provisión.  La recuperación posterior de los valores previamente eliminados se 

convierte en créditos contra la cuenta de provisión.  Los cambios en el importe en 

libros de la cuenta de provisión se reconocen en el estado de resultados.  

 

 



3. ESTIMACIONES Y JUICIOS CONTABLES  

La preparación de los presentes estados financieros en conformidad con (NIIF para las 

PYMES)     requiere  que  la  Administración  realice  ciertas  estimaciones  y  establezca 

algunos supuestos inherentes a la actividad económica de la entidad, con el propósito de 

determinar la valuación y presentación de algunas partidas que forman parte de los 

estados financieros.  En opinión de la Administración, tales estimaciones y supuestos 

estuvieron basados en la mejor utilización de la información disponible al momento, los 

cuales podrían llegar a diferir de sus efectos finales.  

Las estimaciones y juicios subyacentes se revisan sobre una base regular.  Las revisiones 

a las estimaciones contables se reconocen en el período de la revisión y períodos futuros si 

la revisión afecta tanto al período actual como a períodos subsecuentes.  

A  continuación  se  presentan  las  estimaciones  y  juicios  contables  críticos  que  la  

Administración de la Compañía ha utilizado en el proceso de aplicación de los criterios  

contables:  

 

3.1  Deterioro de activos - A la fecha de cierre de cada período, o en aquella fecha que se 

considere necesario, se analiza el valor de los activos para determinar si existe  

 algún indicio de que dichos activos hubieran sufrido una pérdida por deterioro.  

 En  caso de que exista algún indicio se realiza una estimación del importe recuperable 

de dicho activo.  Si se trata de activos identificables que no generan flujos de efectivo 

de forma independiente, se estima la recuperabilidad de la unidad generadora de 

efectivo a la que pertenece el activo.  

Las pérdidas por deterioro reconocidas en un activo en períodos anteriores son 

revertidas cuando se produce un cambio en las estimaciones sobre su importe 

recuperable incrementando el valor del activo con abono a resultados con el límite del 

valor en libros que el activo hubiera tenido de no haberse reconocido la pérdida por 

deterioro.  

3.2 Estimación de vidas útiles de Propiedad, Planta y Equipo - La estimación de las  

vidas útiles y el valor residual se efectúan de acuerdo a lo mencionado en la Nota 2.7.3  

3.3 Impuesto a la renta corriente -La determinación de las obligaciones y gastos por  

impuestos  requiere  interpretaciones  a  la  legislación  tributaria  aplicable.    La  



Compañía  busca  asesoría  profesional  en  materia  tributaria  antes  de  alguna  

decisión sobre asuntos tributarios. Aun cuando la Administración considere que  

sus  estimaciones  son  prudentes  y  apropiadas,  pueden  surgir  diferencias  de  

interpretación con la administración tributaria que pudieran afectar los cargos  

impuestos en el futuro.  

3.4 Impuesto a la renta diferida- La Compañía ha realizado la estimación de sus  

impuestos diferidos considerando que todas las diferencias entre el valor en libros  

y la base tributaria de los activos y pasivos se revertirán en el futuro.  

 

4. CUENTAS POR COBRAR COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR COBRAR 

Un resumen de las cuentas por cobrar es como sigue: 

                                                                                         Diciembre 31,             

                                                                                              2015                   

                                                                                       (En U.S. dólares) 

Caja - Bancos                                                                     800,00  

Total                                                                                    800,00 

Proveedores.- Representan saldos por pagar con vencimientos promedios de 30 hasta 120 

días, los cuales no devengan intereses.  

 

5. PATRIMONIO 

       Capital Social - Al 31 de diciembre de 2015, el capital social autorizado consiste  

de 800,00 acciones ordinarias y nominativas pagadas a su totalidad a un valor 

nominal de US$1.  

Reserva Legal- La Ley de Compañías requiere que por lo menos el 10% de la utilidad 

anual  sea apropiada como reserva legal hasta que ésta como mínimo alcance el 50% 

del capital social.  Esta reserva no es disponible para el pago de dividendos en efectivo 

pero puede ser capitalizada en su totalidad.  

 

6.  HECHOS OCURRIDOS DESPUÉS DEL PERIODO SOBRE EL QUE SE INFORMA  

Entre el 31 de diciembre de 2015 y la fecha de emisión de los estados financieros (31 de 

Marzo de  2016) no se produjeron eventos que en opinión de la Administración pudieran 



tener un efecto importante sobre los Estados Financieros adjuntos.  

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

Ing. Marlon Bedon 

CONTADOR 


